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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario Nº 199 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de diciembre de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones respecto a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Exp. Nº 020-2006-PI/TC, sobre la determinación de Arbitrios Municipales.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA

Presentamos un esquema a tenerse en cuenta a partir del ejercicio 2008 sobre la deducibilidad en el Impuesto a la Renta por remuneraciones a los trabajadores.
· LIBROS Y REGISTROS VINCULADOS A ASUNTOS TRIBUTARIOS: Prorrogan disposiciones hasta el 2009
Comunicamos la prórroga establecida por la SUNAT para la aplicación de algunas normas sobre Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· BONIFICACIONES EXTRAORDINARIAS DE FIN DE AÑO: Implicancias en el Impuesto a la Renta

Analizamos el tratamiento en el Impuesto a la Renta de las bonificaciones extraordinarias otorgadas en favor de los trabajadores (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· COMPROBANTES DE PAGO: Pagos por servicios prestados durante el cierre de fin de año

Planteamos algunas situaciones que podrían surgir por la emisión de facturas por servicios contratados durante el cambio de año (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· FONAVI: El JNE tiene la palabra

Describimos el panorama actual de la discusión sobre la eventual viabilidad de la devolución de los aportes al FONAVI (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· IMPUESTO A LA RENTA: ¿Aguinaldo para practicantes?

Exponemos el motivo por el que es adecuado el uso del término “aguinaldo” cuando estamos ante el obsequio de canastas navideñas a personas contratadas bajo modalidades formativas laborales, a propósito de la RTF Nº 2675-5-2007 que analizáramos en una anterior edición (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).

· PLAEL: Cierre y autorización de Planillas

Anotamos los trámites que deberán realizar ante la Autoridad Administrativa del Trabajo las personas obligadas o no a llevar la Planilla Electrónica (PLAEL) a partir del 2008, para el cierre y autorización de Planillas de Pago, respectivamente. De igual manera, presentamos un modelo de comunicación de cierre de estas Planillas (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).

· PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN EL IGV (Segunda Parte)

El doctor Walker Villanueva Gutiérrez continúa brindándonos sus reflexiones sobre los alcances de los ajustes en materia de precios de transferencia en el IGV (ver sección Informe Tributario, págs. 5 a 8).

· IMPUESTO A LA RENTA Y DERECHO DE LLAVE
Transcribimos el Informe Nº 213-2007-SUNAT/2B0000, emitido el 29 de noviembre de 2007, a través del cual la Administración Tributaria se pronuncia sobre la deducibilidad del Derecho de Llave en la determinación del Impuesto a la Renta (ver sección Consulta Institucional, pág. 9).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Alcances sobre la exoneración a los fertilizantes

Transcribimos el Informe Nº 190-2007-SUNAT/2B0000, emitido el 17 de octubre de 2007, a través del cual la Administración Tributaria se pronuncia respecto de los alcances de la exoneración a los fertilizantes a que se refiere la Partida Arancelaria N° 3105.20.00.00 (ver sección Consulta Institucional, pág. 10).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Últimos criterios del Tribunal Fiscal (Segunda Parte)

Presentamos la segunda parte de la recopilación de los principales criterios vertidos por el Tribunal Fiscal sobre el IGV (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 11 a 13).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES 

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 6 y el 20 de diciembre de 2007 (ver sección Legislación, págs. 14  a 19).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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